
 

 

 

Resolución Nro. IESS-DG-2023-0018-R

Quito, D.M., 26 de junio de 2023

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

 

LIC. DIEGO SALGADO RIBADENEIRA

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

  

CONSIDERA:

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, precisa: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

  

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador en su primer inciso decreta, “Ninguna

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente, por el manejo y

administración de fondos, bienes o recursos públicos”; 

  

Que, el artículo 370 de la Constitución de la República del Ecuador, en su primer inciso estatuye: “El Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, será responsable de la prestación de

las contingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliados”; 

  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo establece que el principio de desconcentración es “La

función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la

delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración pública, para

descongestionar y acercar las administraciones a las personas”; 

  

Que, el artículo 42 del Código Orgánico Administrativo, determina que el ámbito material del presente Código

se aplicará en: “1. La relación jurídico administrativa entre las personas y las administraciones públicas. 2. La

actividad jurídica de las administraciones públicas. 3. Las bases comunes a todo procedimiento administrativo.

4. El procedimiento administrativo. 5. La impugnación de los actos administrativos en vía administrativa. 6. La

responsabilidad extracontractual del Estado. 7. Los procedimientos administrativos especiales para el ejercicio

de la potestad sancionadora. 8. La impugnación de los procedimientos disciplinarios salvo aquellos que estén

regulados bajo su propia normativa y apliquen subsidiariamente este Código. 9. La ejecución coactiva. Para la

impugnación de actos administrativos, en vía administrativa y, para el procedimiento coactivo, se aplicarán

únicamente las normas previstas en este Código.”; 

 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, estatuye: “Los órganos administrativos pueden

delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma

administración pública, jerárquicamente dependientes. 2. Otros órganos o entidades de otras administraciones.

3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y el

cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 4. Los titulares de

otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 5. Sujetos de derecho privado, conforme

con la ley de la materia. La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia.”; 
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Que, el artículo 16 de la Ley de Seguridad Social, señala que: “El IESS es una entidad pública descentralizada,

creada por la Constitución de la República, dotada de autonomía normativa, técnica, administrativa, financiera

y presupuestaria, con personería jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto indelegable la prestación

del Seguro General Obligatorio en todo el territorio nacional. El IESS no podrá ejercer otras atribuciones ni

desempeñar otras actividades que las consignadas en la Constitución Política de la República y en esta ley. Sus

fondos y reservas técnicas son distintos de los del fisco, y su patrimonio es separado del patrimonio de cada

uno de los seguros comprendidos en el Seguro General Obligatorio. Sus ingresos por aportes personales y

patronales, fondos de reserva, descuentos, multas, intereses, utilidades de inversiones, contribución financiera

obligatoria del Estado, y los demás señalados en esta Ley, no podrán gravarse bajo ningún concepto, ni

destinarse a otros fines que a los de su creación y funciones. Sus prestaciones en dinero no serán susceptibles

de cesión, embargo o retención, salvo los casos de alimentos debidos por ley o de obligaciones contraídas a su

favor, y estarán exentas del pago de impuestos. El IESS estará exonerado del impuesto al valor agregado y de

todos los impuestos a la importación de equipos hospitalarios, aparatos, instrumentos y equipos médicos y

quirúrgicos, insumos hospitalarios y fármacos, para el cumplimiento de sus finalidades. Estas importaciones

deberán ser autorizadas en forma previa por el Consejo Directivo”; 

  

Que, el artículo 18 de la Ley de Seguridad Social, estatuye que: “El IESS estará sujeto a las normas del

derecho público, y regirá su organización y funcionamiento por los principios de autonomía, división de

negocios, desconcentración geográfica, descentralización operativa, control interno descentralizado y

jerárquico, rendición de cuentas por los actos y hechos de sus autoridades, y garantía de buen gobierno, de

conformidad con esta Ley y su Reglamento General; 

  

Autonomía.- La autonomía normativa, técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, la ejercerá el IESS

a través del Consejo Directivo, mediante la aprobación de normas técnicas y la expedición de reglamentos y

resoluciones que serán de aplicación obligatoria en todos los órganos y dependencias del Instituto. División de

Seguros.- El IESS dividirá la administración de los seguros obligatorios en unidades básicas de negocios,

según la naturaleza de los riesgos y el proceso de entrega de las prestaciones; 

  

Desconcentración Geográfica.- El IESS organizará sus actividades de afiliación y recaudación de los aportes y

contribuciones obligatorios por circunscripciones territoriales, que estarán bajo la responsabilidad de las

direcciones provinciales subordinadas a la autoridad ejecutiva del Director General; 

  

Descentralización Operativa.- El IESS integrará a las unidades médicas de su propiedad en entidades zonales

de prestación de salud a sus afiliados y jubilados, a cuyo efecto las constituirá como empresas con personería

jurídica propia. El IESS podrá contratar con empresas públicas, mixtas o privadas, la prestación de los

servicios auxiliares respecto del cumplimiento de sus objetivos primordiales, así como las tareas de

recaudación de ingresos y pago de prestaciones, con sujeción a las disposiciones de las leyes que regulan estas 

materias”; 

  

Que, el artículo 30 de la Ley de Seguridad Social, precisa que: “El Director General ejerce la representación

legal, judicial y extrajudicial, y la titularidad para el ejercicio de la jurisdicción coactiva del IESS, en todo el

territorio nacional, directamente o por delegación al Director Provincial competente”; 

  

Que, el artículo 32 de la Ley de Seguridad Social, determina que: “El Director General es funcionario de libre

nombramiento, designado por el Consejo Directivo para un período de cuatro (4) años, y podrá ser reelegido

por una sola vez, con los siguientes deberes y atribuciones: a. Representar judicial y extrajudicialmente al 

Instituto”; 

  

Que, el 06 de mayo de 2017, entró en vigencia la Resolución de Consejo Directivo No. 535, mediante la cual se

reformó de manera integral el Reglamento Orgánico Funcional del IESS, el mismo que en su artículo 10,

numeral 1.2, menciona que la Dirección General tiene la misión de: “Dirigir, gestionar y ejecutar políticas,

normas, estrategias y otros instrumentos que viabilicen la gestión del Instituto Ecuatoriano de Segundad Social

a fin de establecer una mejora permanente y modernización de la institución”; 
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Que, el artículo 10, numeral 1.2, literal f, de la Resolución No. C.D. 535, atribuye al Director General del IESS: 

“Emitir las normas, procedimientos e instrumentos técnicos de carácter secundario de todos los órganos y

dependencias del Instituto, de acuerdo a las políticas y necesidades institucionales determinadas por el Consejo 

Directivo”; 

  

Que, el artículo 11, numeral 1 de la Resolución No. C.D. 535 otorga atribuciones generales a todas las

Direcciones Nacionales, Subdirecciones Nacionales y Coordinaciones Nacionales, entre estas las 

siguientes: “(…) g) Brindar asistencia técnica, y socializar las directrices, normativas y procedimientos a los

procesos desconcentrados y controlar su ejecución; h) Ejecutar todas las acciones necesarias que permitan el

cumplimiento de las disposiciones del Consejo Directivo/Dirección General en el territorio; i) Implementar y

gestionar políticas, normas, procedimientos, proyectos y disposiciones sujetas a la Ley de Seguridad Social y

las resoluciones dictadas por el Consejo Directivo del IESS en el ámbito de su competencia (…)”; 

  

Que, mediante memorando No. IESS-PG-2023-0985-M de fecha 26 de junio de 2023  suscrito por la

Procuradora General Subrogante del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, recomendó a esta Dirección

General la suscripción del Manual del Proceso “Cobranza previa a la fase coactiva” 1.6 código GRC-P01, por

no contravenir normativa legal y reglamentaria alguna; adjuntando para dicho efecto el proyecto de resolución

del manual del procesos y el proyecto resolución de delegación; 

  

Que, mediante memorando Nro. IESS-PCD-2022-0270-ME de 15 de agosto de 2022, el, Prosecretario del

Consejo Directivo, de la fecha, de conformidad con la facultad contemplada en el literal h) numeral 2.4 artículo

10 del Reglamento Orgánico Funcional del IESS, notificó a las dependencias del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social la decisión del Consejo Directivo adoptada en sesión ordinaria de 15 de agosto de 2022, en la

cual se dispuso designar y posesionar al licenciado Diego Salgado Ribadeneira como Director General del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, quien ejercerá dichas funciones a partir del 16 de agosto de 2022; 

  

Que, mediante acción de personal Nro. SDNGTH-2022-1923-NJS de 16 de agosto de 2022, se designó al

licenciado Diego Salgado Ribadeneira como Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 

 

En ejercicio de sus funciones y atribuciones; y, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 32

literales a. y f., de la Ley de Seguridad Social, y demás ordenamiento jurídico invocado: 

  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- Delegar al Director/a Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera para que a nombre y

representación del Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, suscriba el convenio de

cobranza previa a la fase coactiva con un gestor externo; el cual se realizará a través de un proceso público de 

selección. 

  

DISPOSICIONES GENERALES:

  

PRIMERA.- Los funcionarios que ejerzan competencias en virtud de la presente delegación deberán observar

que en todas sus formas de manifestación de la voluntad se ajusten a las normas del ordenamiento jurídico que

rige en el Ecuador e inherentes a los intereses institucionales. En consecuencia, respetarán a cabalidad las

disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias, las emitidas por el Consejo Directivo y demás

ordenamiento jurídico. Cualquier acción u omisión, fuera del tenor de esta delegación y que contravenga la

normativa legal vigente, serán inválidos y de exclusiva responsabilidad del delegado acarreándole todas las

acciones sancionatorias que correspondan en el ámbito administrativo, civil e incluso penal. Los delegados no

podrán a su vez delegar sus responsabilidades. 
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DISPOSICIONES FINALES:

  

PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de

su publicación en el Registro Oficial. 

 

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección Nacional Recaudación y Gestión de Cartera el cumplimiento de la

presente Resolución Administrativa. 

  

TERCERA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Gestión Documental la difusión de la presente resolución

administrativa a nivel nacional. 

  

CUARTA.- Encárguese a la Subdirección Nacional de Asesoría Legal la gestión y actualización del repositorio

de resoluciones administrativas de la Dirección General 

  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- Quito, Distrito Metropolitano 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Diego Salgado Ribadeneira

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

Referencias: 
- IESS-PG-2023-0985-M 

Copia: 
Señorita Abogada

Andrea Isabella Jouvin Macchiavello

Procuradora General, Subrogante
 

Señora Magíster

Ana María Maldonado Carrasco

Subdirectora Nacional de Gestión Documental
 

Señor Abogado

Marcelo Michael Mendoza Molina

Abogado
 

Señor Ingeniero

Lenin Paul Villamarin Ortega

Asistente Administrativo

mm/ao
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